
 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
Mujeres y Hombres 

 

CAPÍTULO II  

Acción administrativa para la igualdad  

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres.  

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto 
de los derechos y libertades fundamentales y en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.  

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de 
calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad plena 
entre unas y otros.  

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de 
educación.  

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la 
educación de mujeres y hombres a través de la integración activa, en 
los objetivos y en las actuaciones educativas, del principio de igualdad 
de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o por los 
estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre 
mujeres y hombres.  

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes 
actuaciones:  

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas 
educativas al principio de igualdad entre mujeres y hombres.  

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos 
sexistas y estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y 
hombres, con especial consideración a ello en los libros de texto y 
materiales educativos.  



c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en 
los cursos y programas para la formación inicial y permanente del 
profesorado.  

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de control y de gobierno de los centros docentes.  

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para 
el desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el 
conocimiento y la difusión, entre las personas de la comunidad 
educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres.  

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la Historia.  

 

 

LEY, 1/2004, de 28 de diciembre, ORGÁNICA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

CAPÍTULO 1 

En el ámbito educativo 

Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo 

1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación 
en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la 
igualdad entre hombres y mujeres, así como en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia.  
Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus 
principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la 
plena igualdad entre hombres y mujeres y la formación para la 
prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos.  
2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el 
aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos.  



3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su 
capacidad para adquirir habilidades en la resolución pacífica de 
conflictos y para comprender y respetar la igualdad entre sexos.  
4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en 
el alumnado la capacidad para relacionarse con los demás de forma 
pacífica y para conocer, valorar y respetar la igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres.  
5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar 
en el alumnado la capacidad para consolidar su madurez personal, 
social y moral, que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y para analizar y valorar críticamente las desigualdades de 
sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.  
6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos 
desarrollar actividades en la resolución pacífica de conflictos y fomentar 
el respeto a la dignidad de las personas y a la igualdad entre hombres y 
mujeres.  
7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos 
académicos la formación, docencia e investigación en igualdad de 
género y no discriminación de forma transversal.  

Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia de género.  

Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización 
inmediata de los hijos que se vean afectados por un cambio de 
residencia derivada de actos de violencia de género.  

Artículo 6. Fomento de la igualdad.  

Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, 
las Administraciones educativas velarán para que en todos los 
materiales educativos se eliminen los estereotipos sexistas o 
discriminatorios y para que fomenten el igual valor de hombres y 
mujeres.  

Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado.  

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias 
para que en los planes de formación inicial y permanente del 
profesorado se incluya una formación específica en materia de 
igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y las 
técnicas necesarias que les habiliten para:  



a) La educación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres y en el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia.  

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución 
pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 
y social.  

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, 
especialmente sobre la mujer y los hijos e hijas.  

d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales 
derechos y obligaciones por parte de mujeres y hombres, tanto en el 
ámbito público como privado, y la corresponsabilidad entre los mismos 
en el ámbito doméstico.  

Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares.  

Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos 
Escolares impulsen la adopción de medidas educativas que fomenten 
la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Con el mismo fin, en 
el Consejo Escolar del Estado se asegurará la representación del Instituto 
de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los intereses de las 
mujeres, con implantación en todo el territorio nacional.  

Artículo 9. Actuación de la inspección educativa.  

Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y 
aplicación de los principios y valores recogidos en este capítulo en el 
sistema educativo destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres 
y hombres.  

 
 

 


